
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

ofmas especif¡casi

00/100 Nuevos Soles):

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL

NO 060 -2013- FONDEPES/SG

Lima' 11 l|ltl ?013

VISTO: la Nota No 503-2013-FONDEPES/OGA, del 22052013, a iravés del cual la

ol"¡* C"n"ái ¿" Administración sol¡cita la aprobac¡ón del expediente de contratación

o"á 
"t 

pro"e"o ¿" 
"tlecc¡ón 

de Adjudicación Directa Select¡va N" 008-2013-FONDEPES

i.," L'á*áa"¡On de "Adquisición de lJn¡fomes lnstituc¡onales para el personal de Ia
'Sede 

Central det FONDEPES v Ia Sede Pa¡ta",y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES' es un Organ¡smo

p¿olico-'gücutor. con autonomla técn¡ca, económ¡ca y adm¡nistfativa. cuya fnalidad es

;;;;;;;;i;i¿"n¡á, 
-"Jn¿.i"a 

v financ¡eraménte el desanollo prioritario de la

besca arteianál i ¿e las actividades p€squeras y de acu¡cultu¡a en general;

Qu6, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 75o de la.Constitución Polliica del

estaoo'tasent¡dadeEde|aAdm¡n¡slrac¡ónPúb|¡caestánob|¡gadasa||evafacaDo
iéio" O" selección para real¡zar adquis¡clones y conlrataciones' en- aras de la

;"-p"t"";á;;;ñt rtili'zación de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

n*iiilioi'já,iili'Ñ ris_zóig_eóÑóepEs/J det 04.04.2013, se deresó a ra secretar¡a

General de la Ent¡dad, entre otros' la tacultad para aprobar los expedientes de

ánii"iá"¡én ¿" ¡¿¡r¿¡caciones Selectivas pa¡'a la contratación de bienes;

Que, en observancia de las normas de contratac¡ones con el Estado med¡ante

n""ál-r"i¿n ¡.iáiui"i N" 03e-201 3/FoNDEPESI'I llordfgido P"l l" .R-"-*]i'l:':l 
J","j"jit:l

'tiü;:rdi#ónóÉPEs/J y N' 147-2013-FoNóEPES/J, se incluvó.en el item N" 38 el

;;;"" d" 
"ár"""ion 

¿" 
-Adjudicacián 

D¡recta Select¡va para la 
- 

contratación de

liüiá,"ái ;;"ú;¡r";,;;" 
'ti"'t¡tu"¡oÁátr" 

para et personat-.de 
^t:t .:ede .céntrat 

del

Éóñblprs v n sede pa¡ta. por un uaio, eitimado d; s/ 63,000.00 (sesenta y Tres Mil

I Que, mediante Noia No 552-2013-FONDEPES/OGPP' el .21 052013' la Ofic¡na

b"rüL-l' á" a"n""miento y Presupuesto, le comunicó a la oficina 
-Generalie% X¡'.Í|",Jü'"]o,i;ü#';:i'":"; ü-J,tnáJion o. 

"'¿d¡to 
presupuestar para er año 2013



-z6i.F.. _ ; - .--.-- - .- :"-:-/ .*":: csruuro oe Posloll|oaoes que Onece el
óK"\ merc.|oo e rnctuyendo todos los tributos, ,así como cualqu¡er otfo concepto que incida
f,ffiÉ\:1bj,: :l y"t9r det b¡en a contrarar, conforme a lo se¡ila¿o por et artfcuto 13o del'WÉ) l{:91:I:19 dg q Ley de Contratac¡ones det Esrado, concordado con et articuto 27o de ta

W ::lj:"::1ff::T: del Estado, aprobado por Decrelo Les¡stat¡vo 1017 y et ariícu¡o 12o

. Que, por otro lado, se adv¡erte que en el presente ceso ex¡ste un ¡ncremento del valor
rererencrar respecto der valor est¡mado en el plan Anual de contrataciones de la Entidad,s¡n embargo, no se va¡ía el tipo de proceso de selección, con lo cual se estaria
Eumpr|endo 

con to señalado en el articulo g" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
I Estado;

Que, con .elación al valor referenc¡al, además, se observa que el m¡smo ha sidoaoemas, se oDsefva que el m¡smo ha sidoL YÉ-*elaborado por la Of¡cina Generat de A¿min¡stiacón lá["ni 
"n".rg"oo 

o" t""
:TTIT¡:":"-,9: tg 

.Enjd3¿l .-T9..""uttado der esrud¡o ¿i ói¡u¡l¡¿"¿"""que orr"". 
"i

so..an del mismo reglamento;

por la suma de S/.66,181.00 (Sesenta y Seis Mil C¡ento Ochenta y Uno con 00/100
Nuevos Soles) para la referida contretac¡ón;

Oue, a través del documento del v¡sto la Oficina General de Administrac¡ón comun¡có
que ha elaborado el exped¡ente de contratación de la Adiud¡cación D¡recia Selectiva N"
00&2013-FONDEPES, para la contratación de "Adauísic¡ón de IJniformes tnst¡tuc¡onates
para el personal de /a Sede Central del FONDEPES y la Sede paila" por un valor
referenc¡alde S/.66,181.00 (Sesenta y Seis Mil C¡ento Ochenta y Uno con OO/100 Nuevos
Soles), ¡ncluido ¡mpuestos y cualqu¡er otro concepto que incida en el costo total del b¡en;
asimismo, d¡cha Oficina ceneral sol¡c¡ta que se siga el trámite conespond¡enle para la
respectiva aprobac¡ón y propone al Comité Espec¡al que se encargará de la conducción
del referido proceso de selección:

Que, med¡ante Informe No 204-2013FONDEPES/OGAJ, det 23.05.2013 ta Of¡c¡na
General de Asesoria Jurld¡ca le comun¡có a la Ot¡c¡na General de Adm¡nistrac¡ón oue
¡esulta procedente la cont¡nuac¡ón del trám¡te adm¡nist¡aiivo para la aprobación bel
expedienle de contratación para el p¡oceso de se¡ecc¡ón Eferido án el párrafo anterior, de
conto-rmrdad con ta Ley de Contrataciones del Estado, aprobada po. Decreto LegislativoN! 1017 y su Reglamento. aprobado por el D. S. No 1U.2OOá_EF, asi como de tas
orspostqones Inlernas:

Q!e, en cuanto al Expediento de Contratac¡ón se debe tener en cuenta que et m¡smo
se- in¡c¡a con el requerim¡ento der área usuaria, er cuar debe @ntener ra ¡nformación
referida a las carac{eristicas técnicas o términos de referenc¡a d9 lo que se va a conrafar,
el estud¡o de las posibil¡dades que ofrece el mercado, el valor refere;c¡al, la d¡sponib¡t¡dadprcsupuastal,.el lipo de proceso de selección, la modal¡lad de seleccién. el sEtema de
contratac¡ón, la modal¡dad de contratacjón a util¡zarse y la fórmula de re;¡uste de ser elcaso, @nfgrme a lo señalado €n el 

-erflculo 
,loo dgl Reglamento ie ta Ley Oe

Contratac¡onea del Elado, aprobado por D. S. 184_2OO8_EF:

Qu€, respeclo de ta disponib¡tjdad presupuestal se aprecia que la contratac¡ón enmención cuenta con la certif¡cación correspond¡ent€ de la Ofic¡na ceneral dePlaneamiento y. presupuesto, la cual a su vez señala la fuente de finánc¡am¡ento, lacadena funcionar programática y dergasto y er monto ar cuar ascien¿á a lño.nr,"o.



Lima, t 1 JU . 2013

conforme a lo señalado en el artlculo 18o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Esiado:

Que, en tal sentido, se aprec¡a que el exped¡ente de contratac¡ón para el proceso de

selección de Adiud¡cación Directa Select¡va N' 008-2013-FONDEPES para la contratac¡ón

de "Adqu¡s¡ciói de lJnformes lnstitucionales para el personal de Ia sede centnl del
FONDéPE9 y ta Sede Palla' por un valor referenc¡al de S/. 66,181.00 (Sesenta y Seis M¡l

Ciento oche;ta y Uno con OO/1oo Nuevos Soles), incluido ¡mpuestos y cualquier otro

concepto que ¡ncida en el costo total del b¡en, el cual fue determinado al mes de mayo de

2013, cumple con lo señalado en el arlículo 70 de la Ley de Contraiaciones del Estado y

artículo 10o de su Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del S¡stema Nac¡onal de

eiezupuesto; Ley No 29951, Ley ie Presupuesto del sec'tor P-úbl¡co para el año Fiscal

2013; Decreto Legislativo No1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento'

áprofja¿o po, Oeirao SuprEmo N" 184-2008-EF, y en ejercic¡o de la función establec¡da

eh et l¡teial k del articulo 1Oo del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del

FONDEPES, aprobado med¡ante Resolución M¡nisterial No 346-2012-PRODUCE' y;

Con el visedo de la Oficina General de Administración, la O{¡cina General de

itaneam¡enio y presupuesto, asf como la Ol¡c¡na General de Asesoría Jurídica' en lo que

corresponde a sus comPetenc¡as;

SE RESUELVE:

./-$l-]\9\ l.U"ulo lo._ Aorobar administrativamente et Exped¡ente de Contralac¡ón del Proceso de

ffi¡l-S"t"""¡ó" ,ienJm¡na¿o Adjudicac¡ón D¡recta Select¡va N' 008-20'13-FONDEPES para la

\iP9-- -.--- i- ái ;Ááái¡""í0, de tJn¡rormes lnst¡tuc¡onales para et personal dt t3 
-s9q2\z ciiiii itii róioe'iis i t" s"d. pa¡ta" pot un vator referenc¡at de s/. 66,181.00

J6 tS"i""t" v s"u ¡¡¡fii-nto'Ochenta y Uno con oo/1oo Nuevos Soles), ¡ncluidos ¡mpuestos

y cualquier otro concepto que incidá en el costo totat del bien' el cual fue delerm¡nado al

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

- Designar al

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENEML
NO 060 -2013- FONDEPES/SG

mes de mayo de 2013.

Comité Espec¡al Ad Hoc encargado de conducir el proceso de

el artículo anterior, el m¡smo que estará ¡ntegrado por las

ír4

señalado en



Miembros Titulares:
- Abogado Alberto GonzAles Jara - pres¡dente.
- Señor Elv¡n Lizardo Tinoco Gómez - M¡embro.- Abogada Karina Ros¡o posso R¡vera - M¡embro.

M¡emb¡os Suplentes;
- Señora Nancy Lévano Zevallos - presidenle.
- Abogado PaulGiancarlo Gamana Zumaeta - M¡6mbro.- Abogado Ljub¡sa M¡lovan Petkovich portocarero - M¡embro.

44rg!9 3" El Comité Especial designado en el artfculo precedente deberá conducir el
t'roceso de Setecc¡ón de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los pl'azos, resfánsabitidades
y sanciones establecidas para tal efeclo.

Art¡c.ulo ,lo.- Notncar la presente Resoluc¡ón a los miembros del Comité EspecialAd Hoc
:"1"J".d9" 9l el artfculo 20 de la presente i.esolución, así como a la Oficina General de
Aomhrstrac¡ón para los f¡nes que corresDondan.

strese y Comunfquese

fJn00 l{acoilat Dt D$a¡touo
FONDEPES

CA OIAZ.VALVERDE


